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DECRETO
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En mérito de lo expuesto,

ATOBONF

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales en especial de las que le confiere la Ley 2200 de 2022, la Ordenanza 
32 del 14 de diciembre de 2022 y la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, y

Radicado: D 2023070002019
Fecha; 03/05/2023
Tipo: DECRETO
Destino:

d. Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus Entidades 
Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las apropiaciones a 
contracreditar.

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

c. Que el Departamento Administrativo de Planeación emitió concepto favorable al Director de 
Presupuesto, mediante oficio con radicado No. 2023020019069 del 20 de abril de 2023.

e. Que el objetivo de este decreto es trasladar recursos, para suministrar las herramientas 
necesarias, encaminadas a garantizar el normal funcionamiento interno de la Administración 
Departamental, de tal forma que se facilite la interrelación del gobierno y la comunidad, 
correspondiéndole al Departamento de Antioquia, en concurso con las autoridades 
competentes, coordinar e impulsar las acciones necesarias para garantizar el normal 
desarrollo de las elecciones regionales que tendrán lugar en el 2023, en el marco de la 
Comisión Departamental de Seguimiento Electoral, motivo por el cual es necesario disponer 
de recursos para brindar el respectivo acompañamiento
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Que el artículo 30 de la Ordenanza 32 del 14 de "diciembre’de 2022 establece: “Articulo 30. 
Traslados Presupuéstalas Interno^. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 
articulo 90 del Estatuto Orgánico deí Presupueste, 'ée ,?.-??-------
consistentes en aumentar una partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito) 

......................... .......
cada sección presupuesta!, esto 
presupuesto, se denominan 
Gobernador, mediante decreto.

b. Que la Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia, solicitó concepto favorable 
al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio con radicado No. 
2023020018895 del 19 de abril del 2023.

articulo 90 del Estatuto Orgánico deí Presupuesto, los movimientos presupuéstales 
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el monto total de los presupL estos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en 
.... ;. ._, sólo afectan el anexo del decreto de liquidación del

‘^iraéddos presupuéstales internos” los cuales competen al 
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Para la expedición de estos actos administrativos serequiere de la solicitud del jefe de cada 
Órgano que hace parte del Presupuesto Generat del Departamento a la Secretaria de 
Hacienda ~ Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere el 
concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental. ”



DECRETO NÚMERO HOJA2

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento

DECRETA

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR DESCRIPCION

4-1011 121 C 2-3 C45011 220297 250.000.000

TOTAL $ 250.000.000

FONDO C.G. POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR

4-1011 121 C 2-3 C45021 220370 250.000.000

TOTAL $ 250.000.000

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPL E

I
ERNÁNDEZILLI

illeí

FIRMA

ATOBONF

Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia, de conformidad con el siguiente 
detalle;

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la Secretaría de 
Asuntos Institucionales, Paz y No Violencia, de conformidad con el siguiente detalle:

JUAN C
Sea

ÑÍBAL^
Gobernad

CATALINA NARANJO AGUIRRE
Secretaria de Hacienda

Proyectó
Revisó
Revisó
Aprobó
Revisó
Aprobó

Fortalecimiento para la participación 
ciudadana y la generación de 
estrategias encaminadas a la i
construcción y consolidación de la paz | 
territorial en el Departamento de 
Antioquia

FECHAI_____________________NOMBRE________________________
Aidb Tobón Franco - Contratista Dirección de Presupuesto
Guilermo León Cadavid Cifuentes - Director de Presupuesto

Revisión Jurídica Despacho Hacienda
Diana Patricia Salazar Franco - Subsecretaría Financiera________________
Leonardo Garrido Dovale - Director de Asesoría Legal y de Control________
Roberto Enrique Guzmán Benitez - Subsecretario Prevención del Daño
Antijurídico___________________________________________________________

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

_______ DESCRIPCION_______
Apoyo Desarrollo de procesos 
electorales (Jornadas típicas y atípicas) 
en el departamento de Antioquia
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